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Artículo 3.- El Comandante General de la Marina de 
Guerra del Perú queda autorizado para variar la fecha de 
inicio y término de la autorización a que se refiere el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, sin incrementar el 
tiempo de autorización, sin variar la actividad para la cual 
se autoriza el viaje, ni el nombre del personal autorizado.

Artículo 4.- El Oficial Superior comisionado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de 
la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo 
plazo, efectuará la sustentación de viáticos, conforme a 
lo indicado en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM y su modificatoria.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WAltER ENRiquE AStuDillO ChávEz
Ministro de Defensa

2291560-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Asesora de Alta Dirección de la 
Secretaría General del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0190-2024-MIDAGRI

lima, 23 de mayo de 2024

viStOS:

la Nota interna N° 0208-2024-MiDAGRi-
SG, de la Secretaría General; el Memorando N° 
0646-2024-MiDAGRi-SG/OGGRh, de la Oficina General 
de Gestión de Recursos humanos, que adjunta el informe 
N° 0193-2024-MiDAGRi-SG/OGGRh-ODth, de la 
Oficina de Desarrollo del talento humano; y, el informe N° 
0641-2024-MiDAGRi-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSiDERANDO:

que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a de 
Alta Dirección de la Secretaría General del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, siendo necesario designar a la 
profesional que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General; de la 
Directora General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos humanos; y, del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la ley N° 29158, 
ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la ley N° 27594, ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la ley N° 31075, ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el texto 
integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 0080-2021-MiDAGRi;

SE RESuElvE:

Artículo Único.- Designar a la señora Rosalba Nicolle 
Aljovín Mathey, en el cargo de Asesora de Alta Dirección 
de la Secretaría General del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

áNGEl MANuEl MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 
a favor del Instituto Nacional de Salud, 
del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas y de diversos gobiernos 
regionales

DECRETO SUPREMO
N° 091-2024-EF

lA PRESiDENtA DE lA REPÚBliCA

CONSiDERANDO:

que, el numeral 53.1 del artículo 53 de la ley N° 
31953, ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, dispone que en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, se han asignado 
recursos, hasta por la suma de S/ 136 166 499,00 (CiENtO 
tREiNtA Y SEiS MillONES CiENtO SESENtA Y SEiS 
Mil CuAtROCiENtOS NOvENtA Y NuEvE Y 00/100 
SOlES) en el pliego Ministerio de Salud para financiar la 
sostenibilidad del nombramiento del personal efectuado 
en el año 2023 en el marco de lo autorizado en el numeral 
1 de la Sexagésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la ley N° 31638, ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023; así como para el 
nombramiento autorizado en el literal ñ) del numeral 8.1 
del artículo 8 de la citada ley;

que, el numeral 53.3 del artículo 53 de la ley N° 
31953 señala que para los fines establecidos en el 
numeral 53.1, se autoriza al Ministerio de Salud, en el Año 
Fiscal 2024, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al tesoro 
público, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los organismos públicos 
del Ministerio de Salud y de las unidades ejecutoras de 
Salud de los gobiernos regionales, las que se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Salud, a 
propuesta de este último, la cual se pública hasta el 8 de 
julio de 2024. Precisando, además, que las propuestas de 
decreto supremo se remiten al Ministerio de Economía y 
Finanzas hasta el 10 de junio de 2024;

que, el numeral 53.6 dispone que, los recursos 
autorizados en el presente artículo, no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para 
los cuales son asignados;

que, mediante el Oficio N° D000557-2024-SG-MiNSA, 
el Ministerio de Salud solicita una transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor del instituto Nacional de Salud, del 
instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de 
diversos gobiernos regionales, para financiar el costo 
diferencial de la sostenibilidad del nombramiento de los 
profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud efectuado en el año 2023 
conforme a lo autorizado en el numeral 1 de la Sexagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la ley  
N° 31638, en el marco de lo dispuesto en el artículo 
53 de la ley N° 31953, ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; adjuntando, para dicho 
efecto, el informe N° D000062-2024-OGPPM-OP-MiNSA 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; 

que, mediante el Memorando N° 0668-
2024-EF/53.04, que adjunta el informe  
N° 0865-2024-EF/53.04, la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas informa que el costo diferencial 
anual estimado para financiar la sostenibilidad en el 
Año Fiscal 2024 del nombramiento de los profesionales 
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de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales 
de la salud efectuado en el Año Fiscal 2023 asciende a 
S/ 125 683 107,00, para un total de 4 855 beneficiario, 
correspondiente a los pliegos instituto Nacional de Salud, 
instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y las 
unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales;

que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
transferencias de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de  
S/ 125 683 107,00 (CiENtO vEiNtiCiNCO MillONES 
SEiSCiENtOS OChENtA Y tRES Mil CiENtO SiEtE 
Y 00/100 SOlES), a favor del instituto Nacional de Salud, 
del instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de 
diversos gobiernos regionales, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
53.1 y 53.3 del artículo 53 de la ley N° 31953, ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;

DECREtA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de S/ 125 683 107,00 (CiENtO 
vEiNtiCiNCO MillONES SEiSCiENtOS OChENtA 
Y tRES Mil CiENtO SiEtE Y 00/100 SOlES), a favor 
del instituto Nacional de Salud, del instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas y de diversos gobiernos 
regionales, para financiar el costo diferencial de la 
sostenibilidad del nombramiento de los profesionales de 
la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la 
salud efectuado en el año 2023 conforme a lo autorizado 
en el numeral 1 de la Sexagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la ley N° 31638, ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Salud, en el marco de lo dispuesto en los 
numerales 53.1 y 53.3 del artículo 53 de la ley N° 31953, 
ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  011 : M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 125 683 107,00
 ============
 TOTAL EGRESOS      125 683 107,00

 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGOS   : Gobierno Nacional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1. Personal y Obligaciones Sociales 2 264 099,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS   : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1. Personal y Obligaciones Sociales  123 419 008,00
 ============
 TOTAL EGRESOS      125 683 107,00

 ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
transferencia de Partidas autorizados en el numeral 1.1 
del presente artículo, se encuentran en el Anexo “Costo 
diferencial anual para financiar la sostenibilidad en el Año 

Fiscal 2024 del nombramiento de profesionales de la salud 
y técnicos y auxiliares asistenciales de la salud efectuado 
en el Año Fiscal 2023”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes 
digitales del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El titular del pliego habilitador y el de los pliegos 
habilitados en la presente transferencia de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto legislativo N° 1440, Decreto 
legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
ingresos, Finalidades y unidades de Medida.

2.3 la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
los recursos de la transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los veintitrés 
días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

DiNA ERCiliA BOluARtE zEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERlEY ARiStA ARBilDO
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR hENRY váSquEz SáNChEz
Ministro de Salud

2291718-2

EDUCACIÓN

Decreto Supremo que declara de interés 
nacional la realización del “Campeonato 
Mundial de Voleibol Femenino Sub 17 FIVB 
2024”

DECRETO SUPREMO
N° 009-2024-MINEDU

lA PRESiDENtA DE lA REPÚBliCA

CONSiDERANDO:

que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la ley 
N° 28036, ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, y 
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